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GACETA DE MADRID
DOMINGO 23 DE MARZO DE 1823.

NOTICIAS E XTRANGE RAS.
FRANCIA.

París 7 de Marzo.
CAMARA dh ios DIPUTADOS.__Continúa la sesión del dia 3.

Mr. Royer-CoIIard tiene la palabra. ( Movimiento de un vivo ín
teres, seguido inmediatamente de un profunde silencio.)

Entra á toda priesa una multitud de vocales de uno j otro lado 
que habían salido del salón.

Señores , dice el respetable diputado , no me detendré á probar que 
la Cámara no tiene derecho para excluir ni de su seno ni de la tribu
na por un tiempo determinado ó para siempre á uno ó á muchos de 
tus individuos. Todo el mundo reconoce , y aun el mismo relator de 
la comisión , que semejante derecho no se halla escrito en parte alguna, 
y que si la Cámara se lo atribuye, le es imposible tomarlo de ninguna 
de las leyes en que se funda su establecimiento. < De dónde vendré 
pues! Se quiere buscarlo en yo no sé qué suprema jurisdicción , que se
gún se pretende se hallaba adormecida dentio de nosotros mismos sin 
que lo supiéramos, y que en este instante se acaba de despertar. Pero 
esta jurisdicción , tan desconocida para las leyes como pata nosotros, 
es una invención de estos últimos días, una mera fabula, que no me 
propongo combatir seriamente.

Un filósofo dijo : n Aborrezco las malas máximas aun mas que las 
malas acción s.” Del mismo modo yo conozco una cosa mas detestable 
todavía que la vio ación de las leyes; y es el dar a esta violación nom
bres esp-ciosos para legitimarla , y llamar al sofisma por auxiliar de la 
fuerza. (A la izquierda: Muy bien.) Algunas veces, cuando la fuerza 
te man.fiesta, no podemos contrarestaria; pero i lo menos la obiigamo* 
iconseivar su nombre y su carácter para que ella cargue con su res
ponsabilidad. (Viva adhesión á la izquierda. Movimiento en el centro 
derecho.)

Es preciso hablar con franqueza: la medida que se os propone, pues
to que no se funda en ¡as leyes, y que por el contrario derriba la Carta 
jtodas las leyes por las cuales existe la Cimara; esta medida , repito, 
SO es otra cosa que fuerza pura , y bajo este aspecto voy a examinarla.

Recorriendo en la-imaginación las necesidades de distinta especie 
que dom nan sobre las cpsas humanas , no tne atreveré á decir de una 
manera absoluta que el recurso á la fuerza pueda siempre evitarse : en 
todas las historias ocupa un lugar principal, y recibe distintos nombres 
tegun su origen. Cuando nace de ios Gobiernos ó de los poderes se 
¡Jann golpe de Estado; cuando proviene de los pueblos insurrección; 
cuando un Estado ia emplea contra oteo Estado se le da el nombre de 
mterveuciuH. Hf *qu¡ tres cosas enteramente semejantes y de la misma 
naturaleza. El recurrir á la fuerza en el caso presente es un golpe de Es
tado : se trata de un golpe de Estado contra Mr. Manual. (Viva sensa
ción á ia izquierda y en el centro derecho.)

Los golpes de Estado, señores, no pueden juzgRrss por leyes posi
tivas , porque son contrarios á estas mismas leyes , y se egccutan bajo 
el pretexto de que son insuficientes ó poco poderosas; pero están suje
tos como las leyes á la soberanía universal de la razón. Como el golpe 
de Estado es un gran mal , aun cuando tenga por objeta un gran b.eu, 
la razón le impone muchas condiciones, y particularmente estas dos: 
es indispensable que'sea necesario y que se3 único, esto es, que no 
pueda de modo alguno repetirse , ó que su repetición sea dificultosísima.

Ei golpe de Estado que se os propone ¡es por ventura necesario? 
esta "es la primera cuestión. Sí, dicen algunos, es necesario; y la Cá
mara se ve precisada i sobreponerse á las leyes, por cuanto ba sucedi
do una cosa que no han podido prever las leyes: Mr. Manuel ha dis
culpado el regicidio en esta tribuna.....¡En esta tribuna se ha justificado
el regicidio! Si esto fuera cierto, entendería yo la proposición que se os 
¡V» presentado, y reflexionaría sobre ella; pero cuanto mas gtave es la 
imputación, mayor es también la claridad con que deba asegurarse, 
bio tengo necesidad de animar en esta ocasión mis expresiones : mi de
licadez» religiosa en este punto y estas palabras tienen en mí todo el 
rigor de su significación: mi delicadeza religiosa es tan asustadiza y 
fácil da alarmarse como la de otro cualquiera , y sin embargo nía es 
imposible comprender cómo Mr. Manuel haya justificado el regicidio.

Como jurado, dicen ios individuos de la comisión, declaramos que 
rfeqtivainente asi tó^ha hecho ; y yo «orno juez de hecho , es decir, 
cunto testigo igual á ellos, labre de prevención favorable ó contraria, 
declaro que efectivamente no ha hecho ul cosa. Por el hecho mismo de 
“o citarse sus palabras ni cotejadas con el juicio que se hace de ellas, 
resulta la absolución. En efecto, la comisión no acninna la» ,-Cbras, 
“00 solamente la tendencia , esto es, U intención, el pensamiento se

creto del orador. Por lo que respecta á la intención , él mismo la nie
ga , y en orden al pensamiento deciara que no le ha tenido: sebre esta 
materia ¡ quién puede saber tanto como ¿’. ’

No hay duda que Mr. Manuel no ha justificado el regicidio: en 
esto convienen todos : se ie acusa únicamente de haberlo querido ha
cer, y esto es imposible probarlo, puesto que él asegura ío contrario. 
E! motivo pues de la exclusión es imaginario , y al golpe de Estado le 
falta la primera de sus condiciones, que es ia de ser necesario. ¡ Qjé 
es pues lo que queda del discurso: El lenguage del orador. Nada diré, 
ni quisiera decir ahora sobre este particular : todo lo que alcanzo es qus 
aunque yo no apruebe aquel lenguage, y aun cuando me sea repug
nante , se infiere que no convenimos el orador y yo ; pero de magua 
modo se deduce que yo sea su juez.

Ademas de no ser necesario este golpe de Estado , sí el mérito y 
bondad relativa de uno de ellos consiste en que se- único, en que ss 
borren inmediatamente todas sus señales, y que r.o pueda repetirle, ja
mas se ha visto uno peor que el qus ha propuesto ia comisión. La ¡a- 
ciiidad de repetirlo es tan grande , que intentado una vez , lo será a ceda 
instante , y la excepción se convertirá en regla. Los d.petados queda
rán sujetos á la deposición como lo están los empicados del Gnb.erno, 
con la diferencia entre unos y otros de que estos podran ser depu-st.s 
por la autoridad que los había nombrado , y á la cual estaban sonda
dos , y los diputados de ia minoría lo serian por ia mayoiía , contra ¡a 
cual han sido nombrados para combatirla sin cesar. Me avergonzaría da 
hablar mas sobre esta mslcua : el sentido ccmun levanta la voz mas do
lo que yo podría hacerlo. (Aplausos á la izqui-rda , movimiento ge
neral. )

El discurso de Mr. Royer-Collard causó mucha sensación al cen
tro del lado derecho, y pareció que Mr. de Chauttaub.iand seguía al 
orador con mucha atención é Ínteres.

Habló después Mr. liyde de Neuville; y aunque protestó que tin
taría con mucha calma este importantísimo asunto . a las pocas pa.a- 
bras prorumpió en un apostrofe á los ministros, dicienduie-: » Voso
tros lo sabéis, ministros de mi Rey ; tojos nosotros ( los u.lu,) : s 
bailamos animados de los mismos sentimientos; no queremos der;:ba- 
xos ni dividiros. Mostrad fortaleza , seguid siempre unidos por ei ca
mino de la verdad como por ¿i camino de Madrid...." (Mu-ha r.sa a ¡a 
izquierda; interrupción.)

El presidente reclamó el silencio, y el orador continuó su exhorta
ción á los m nistros diciendo: » No perdáis de vista que ios iraní',-;s
y los ignorantes produjeron la revolución..... La fi.cscáa ha tr-s;o:ii da
las cabezas, y nos ha perdido....” Siguió divatan..o por e¡ m sm.o ;:;i- 
lo, dijo poco y sin exponer razones convincentes scbie la nutena 'a 
cuestión, y concluyó pidiendo que Mr. Manuel fuese expelido d: lx 
Cámara.

Mr. Sebastiani: No intento refutar todos los sofismas con que sr os 
propone la ruina del Gobierno y el trastorno de nuestra sociedad. Pres
cindiendo de la cuestión de drxecbo, me limitaré á tratar ia cu suon 
de hecho, y desde luego la recomiendo á vuestra atención f equidad. 
Ninguna de los oradores ha querido repetir la exptesion acriminada; 
ninguno ha osado sostener que en ella se contiene ia apología del re
gicidio. ; Y cómo era esto posible ! ¿pues qué el regicidio no es con
trario á ia razón !

Carlos 1 pereció entre el furor popular: la ambición y la venganza 
de los grandes hicieron sucumbir á Henrtque tu bajo el puñal de ía i¡- 
ga; H.mique tv perdió la vida á impulso de la exaltación religiosa; 
yo mismo he visto perecer en Constantinopla dos Soberanos por las re
voluciones del palacio. Podría citar otros egemplos no menos terribles; 
pero estoy seguro que aprobareis mi aliénelo.

Si los furores populares han producido pues grandes desordenes, 
la ambición de Eos grandes, las facciones religiosas y las intrigas del pa
lacio no han sido menos fecundas en crímenes.

Al principio no comprendía yo el motivo que pudiera haber para 
qus las pasiones se hubiesen agitado tanto en una parte de la Cim.ira. 
El orador que me ha precedido, al invitar al ministerio i que se pon
ga al frente, y que marche en la política intericr con la misma fi.vn-za 
que por el camino de Madrid , nos ha hecho una revelación importan
te. Se quiere hacer la guerra, y esta no es compatible con la indepen
dencia de la tribuna; es necesario pues encadenar aqueiia indepen
dencia.

Contestando el orador i Mr. de la Bourdonnaye , aseguró que !x 
convención misma jamas condeno, jimas expulso a ninguno ce sus vo
cales. l.os acusó , ios entregó á la ferocidad c¡c sus tribunales; p-ro no 
los condenó únasela vez. bolo en una cea-ion, y lo Reíamos con tan
ta nuceridad como vosottos, solo con motivo del juicio d«l desvao*-
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do lirs xvi se arrogó las facultades legislativas y judiciales.

El orador extraña sobremanera el silencio del ministerio, y lo 
atribuye á la violencia que sobre él egercen los ge fes del partido que lo 
dominas de modo que parece no tener mas que un iuleres único y ex
clusivo, á saber , el de conservar sus empleos.

Después que refutó los argumentos que su preopinante había sacado 
déla Constitución de los Estados-Unidos y de la jurisprudencia del Par
lamento británico, Mr. Sebastiani alabó la noble y generosa mixima 
que aquel habla manifestado. » La Inglaterra , habiu dicho Mr. Hyde 
de Neuville, es dueña de hacer lo que quiera cu su país; déjenos a no
sotros la misma libertad.” Yo esperaba, dijo Mr. Sebastiani, que el ora
dor hubiese añadido, » y nosotros dejemos esta misma libertad á la 
España." (Aplausos i la izquierda.)

Habiendo dicho Mr. André d’Aubieres que en su concepto residía 
en la Cámara un poder ilimitado sobre sus individuos, le contestó Mr. 
Girardin : pues entonces ahorcadnos.

Mr. Mechin habló en seguida, y el lado derecho pidió que se cer
rara la bit■; ision, á lo que se opuso Mr. Casimiro Perricr, pidiendo 
que el juicio de Mr. Manuel se continuase en la sesión siguiente , á ñu 
de que tuvieran tiempo de reflexionar los que se habían presentado 
como acusadores. En este intervalo, dijo, y antes de juzgar á nuestro 
colega , podran preguntarse á sí mismos: ¿qué se ha hecho de aquellas 
formas conservadoras que todo ciudadano tiene el imprescriptible de
recho de reclamar? ¿dónde está la separación de poderes, .sin la cual 
no puede existir ni Constitución ni libertad? ¡dónde la facultad de re
cusar , que la misma ley ha querido que sirviera de dique á las pasio
nes 1 (dónde U proporción de votos, que también ha establecido la ley, 
á fin d: que sean menos frecuentes las condenaciones, y cuando ño sea 
posible, para que estas sean menos duras? ¿dónde aquel escrutinio silen
cioso qro hace que el juez se recoji dentro de sí mismo antes de sen
tenciar? En una palabra, podrán preguntará si mismos: ¿dónde están 
aquellas precauciones religiosas que la ley ha tomado á ber. rficio aun 
de los ciudadanos culpables, á fin de que no pueda en ningún tiempo 
ser perjudicado por ella? Si los acusadores de Mr. Manuel no se detu
vieran á ia vista d: estas consideraciones, nosotros todos escribiríamos, 
y la Francia repetiría con nosotros: o Vosotros no podéis fallar sobre 
la suerte de Mr. Manuel, puesto que vosotros mismos le acusáis: no 
podéis juzgarle, puesto que habéis manifestado ya vuestros deseos ¡” y 
si al cabo procedieseis de otro modo, nuestro honorable colega seria 
el único francés para el cual no habría ni fórmulas ni leyes.

Lo que acabo de decir en defensa de Mr. Manuel es lo mism-r que 
dijo Mr. de beze ante la convención defendiendo á Luis xvr. (V olen- 
io murmullo á la derecha: intrrrupcion.) Vosotros no queréis que os 
comparemos con la convención: es muy justo; pero no la inriteis..(Se 
restablece la calma, y Mr. Casimiro Pcrzier continúa en estos términos.)

Todavía tengo una razón mas para pedir qus se deje para mañana la 
discusión, y es que al venir mañana á este recinto nuestros adversarios 
á Ta lar sin formalidad y sin competencia sobre la suerte de Mr. Ma
nuel , á quien acusan de haber justificado «1 regicidio y ultrajado la me
mo: ia de Luis xvr, podrán leer el testamento de este malhadado Mo
narca, y penetraise de estas notables palabras que pronunció un poco 
antes de morir: » Yo perdono, dijo, á los que se han hecho enemigos 
míos, y también á los que por un falso zeio me han hecho muchísi
mo mal." (Je continuará.")

PORTUGAL.

Lisboa 1+ di Marzo.
En la sesión de Cortes del n se leyó un oficio del ministro de la 

Guerra, cuyo contenido era el siguiente:
» limo, y Excmo Si. .• De orden de S. M. pongo en noticia de V. E. 

para que se sirva manifestarlo á las Cortes , que el general Regó da 
paite desde Mondim con fecha del y de que informado de la reunión 
de los facciosos sobre Villa-Real y Regoa , había hecho avanzar las 
tropas de su mando hasta aquel punto para amenazarlos por la reta
guardia , mientras el brigadier Pamplona marchaba á desalojar en aquel 
mismo da i los facciosos que estaban en Mezao Frío, y al siguiente 
reforzado con los batallones números j.° y p.° de cazadores i hacer lo 
mismo con los de Regoa. Que el brigadier Correa tenia orden de per 
manecer con el resto de su columna en Amarante para sostener aquel 
punto, y marchar todos después en diferentes direcciones sobre Villa- 
Real. El general Regó dice que los habitantes de Mondim, engañados 
por los facciosos, habían huido del pueblo, abandonando sus casas 
cuando entraron allí nuestras tropas; pero que te iban ya desengañan
do, y restituyéndose algunos á sus hogares.

» Este general, con fecha del g, da parte de que desalojados en efec
to los facciosos de Mezao Frió por la columna del general Correa, 
marcharon dichas tropas sobre el Pezo de Regoa, y que auxiliadas del 
bizarro batallón de cazadores núm- 7“ atravesaron el rio, y cargaron 
vigorosamente á los facciosos hasta desalojarlos de Pezo y Regoa.

» El general Regó, que esperaba se le reuniesen las tropas de la 
Beira Baja, que ya estaban en marcha, dice que según todas las noticias 
que tiene se hallan ios facciosos en bastante apuro por la incomunica
ción en que están con !a Beira; pues habiendo retirado todas las bateas 
¿ ia orí;la izquierda del rio, carecen de los recursos que pudieran re
cibir para su subsist-nc

n El mencionado Regó remite la carta que habia recibido del re
belde Antonio Silveira, cuya copia va adjunta, y dice que la caballe- 
1Í.1 He los facciosos había marchado á Mirandella.

La carta de Antonio Sdveira que se cita es como sigue:
v limo. Si.: Estando a mi cargo el mando de esta margen del rio

Duero , es obligación mía el aprovechar todos los medios y todas las 
ocasiones de apagar la guerra civil entre portugueses hijos de un padre, 
nuestro augusto Soberano el Sr. D. Juan vi. No he omitido diligencie 
alguna para conseguirlo; pero por esa parte parece no ha habido el mis
mo deseo, ó que a lo menos no se han tornado tai precauciones nece
sarias , pues que ha ocurrido muchas veces el que se rompa el fuego en 
algunos puestos, como sucedió anoche en Folgoza, que la guardia de h 
criba izquierda tuzo fu-go á la nuestra con el pretexta de llevarse la 
barca que nos corresponde? y que siempre ha estado atada á nuestro 
lado. Ruego á V. S. en nombre del Rey, y de orden del general en 
gefe dei egércíto restaurador, que haga tomar todas ras medidas pan 
evitar que se repitan semejantes agresiones, que pueden devorar en un 
instante a todo el reino con el incendio de una guerra civil. En varios 
puntos de la orilla derecha se tomaron ayer las barcas , que acostumbra
ban hacer el pasage de las dos provincias , con grave perjuicio de los 
habitantes de uno y otro lado. Por cuya razón llamo la atención de 
V. S. sobre este importante objeto, i fin de evitar este mal, injusto 
entre hermanos. Ultimamente si V. S. quiere entrar en negociaciones 
tomn io para que arteglemos el modo de las comunicaciones civiles 
y económicas que nos convienen á todos sin comprometer ni las órde
nes m los ¡nureses de los diversos partida: que s-guimos, yo tío ten
go d ficu'tad en entablar esa negociación por esciito ó por oficiales 
nombrados por arabas partes.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Calatayud 15 de Marzo.

Nuestro gefe político ha publicado con fecha de ayer una proel ama 
& los habitantes de esta provincia, en la que dice:

» D-spui-s de una lucha interior de tres años ,en la que los intereses 
privados de algunos pocos hombres embriagados de placeres i costa del 
sudor y las lágrimas de la inmensa mayoría nacional, agitados por la 
perñ lia extrang-ra, han puesto en juego lo» mu inicuo» proyectos par» 
d struir el Código fundamental de nuestras libertades, ¿conseguirán sus 
fratricidas proyectos trayendo á España las huestes extrangeras?

» Cien mil franceses, conducidos por la ingratitud de un Príncipe, 
se preparan í entrar hostilizando el país de una nación libre , de una 
nccion que por sostener su independencia sirve de sepulcro á mas di 
•¿00Q vencedores de Austerliz, Marengo &c., que puso coto 4 las ven
turas de un soldado privilegiado, que hizo ver á las dema» naciones de 
Europa que la fueiza y la soberanía residen en ella, y en fin de u¿a 
nación á quien los mismos tiranos le son deudores.... ¡Miserables! 
Ll -garán estos bisoños é incautos soldados al Pffineo, pisarán sus tré
mulas plantas sobre su cumbre , extenderán su intranquila vista sobte 
la heroica España, recordarán la época de 1B08 y la muerte de sus va
lientes camaradas, buscarán ansiosos sus sepulcros, 7 leerán el funesto 
epitafio que los cubre; meditarán sebre la perfidia de quien los arrastra, 
y consideraren el que s: le» tiene preparado ; palpitarán sus corazones, 
y tal vez sin embargo obcecados descenderán al suelo creador de los 
Padillas y Lanuzas; correrán á la capital de la invicta España ansiosos 
de apoderarse de la Rea!.... y solo encontrarán la tumba de las víctimas' 
del D.>s de Mayo de 8o3 , en donde se estrelló el genio personificado 
de la guerra de nuestros tiempos; la misma tumba será quien advierta 
í ios noveles Quijotes franceses el peligro que lleva tres tí lamas negra 
injusto ia.

•> Francesas, allí contemplareis el sepulcro de los mártires que saetí* 
ficásteis á vu-stru orgullo, y qu; libraron i la Europa de un tirano á 
quirn todos menos la noble España rendísteis vasallage; millares de 
Velrrds y Dao z os saldián i recibir, y cou las trompas del extermi
nio os anunc.a-án vuestra ruina, pues Fernando vu, ahora el Rey mas 
legumo del mundo por ser puesto por la libré y espontánea voluntad 
de un pu bio generoso y grande , ya estará en completa seguridad, y 
adonde 110 alcancen las huestes de los tiranos, ni las maquinaciones de 
Laibach y Verona-, ¡y cuil será entonces vuestra suerte....?

» ¡ D.-sengs-’aos, español-s ilusos y frenéticos! los hombres libres no 
sucumben, el fluido propagador de las luces es incomprensible; y si la 
guerra convenza , los primeros que van á perecer sereis vosotros, hijos 
espurios, ya que s-d -ntr>s de ssngre y v:nganza la habéis impulsado!

« ¡ Padres de familias honradas y virtuosas! los que mataron i vues
tros hijos y profanaron vi mros t-chos desde 808 hasta 814 vienen i 
ruegos de los enemigos de nuestra libertad y nuestra honra á renovar 
las heridas abiertas aun de tos males que nos causaron. ¡Qué horror!1.!!

v Si sucumbimos en la lucha , preparémonos i presentarles el resto de 
nuestras fortunas, y el cuello aherrojado para que nos pongan el yugo da 
la ignominia , para que sacien su sed y su codicia, que es el único me
dio con que los tiranos los hacen servir á sus caprichos; mas si ven
cemos , concluiremos la grande obra; las naciones de Europa y del 
mundo, que deben su independencia á la España, también le debetánj 
su libertad: la gloria ó la infamia estañen nuestras manos, escojamos:::

»> Venerables sacerdotes, los que seguís las sendas de la razón y de 
la sabia doctrina d: Jesucristo, á vosotros os encargo el desengaño ds 
la parte del pueblo español qus fascinado sigue los consejos de hom
bres prostituidos: vos tros, dignos ministros de un Dios benéfico, qus 
no violentáis el evangelio para que sirva á los delirios de los sectarias 
dei absplutlsmo, predicad ta unión y excitad la reconciliación ds to
dos ¡os españoles ; elevad las'ñobles pasiones del cotaicm sensible de 
los patricios para que la Nación sea salva y venerada sin que corran 
ríos de sangre; predicad la defensa de los derechos imprescriptible* 
del hombre ; descubrios y Tasgsd él velo empapado eh lágrimas y-sat.- 
gre de la superstición.

»¡ Españoles extraviados dé la senda del debet en 808, aprovechad



la feliz coyuntura con que os invitad en nombre de la patria las augus
tas Cortes elegidas por el mismo pueblo de quien os separasteis; corred 
al campo de la gloria; empuñadlas armas, y castigad con ellas á un in
fractor de las sagradas é inmutables leyes de las naciones , corred, sí; 
que el infando caudillo que arrastra esas huestes extranjeras dista mu
cho de aquel capitán, cuyo genio guerrero avasalló i los tronos del 
Norte, y solo se humilló al león español, noble y mas fiero desde enton
ces por asir entre sus garras el vítor de nuestras libertades.

«¡Y vosotros, sacerdotes sacrilegos, que invocáis al Dios de paz 
para sacrificar y sumir á vuestros hermanos en las cloacas de vuestriu 
inmundos goces y del encono, temed el rechazo de los rayos que 
lanzáis! ¡temed, poderosos engreídos! la copa del sufrimiento ya está 
llena...

» Valientes aragoneses y castellanos, hombres libres de todas las 
ricas provincias de la hermosa España, el ilustre general Ballesteros 
está a vuestro frente : miles de esforzados capitanes obedecen con segu
ra confianza sus paternales preceptos, volad hácia él;-que al primer 
grito de franceses en España desaparezcan las pasiones mezquinas, y so
lo se inflame la del amor á la independencia ; ella, unida ai justo pres
tigio militar y virtudes nacionales que posee y sabe inspirar este íncli
to general, formarán las fasces formidables que lo conduzcan al triun
fo: entonces vengan franceses, vengan esclavos.....

» Yo seria injusto si no esperase de los honrados habitantes de la pro
vincia que S. M. ha confiado á mi cuidado los mismos heroicos sa
crificios que hicieron cuando quedó inmortalizada la capital de Ara
gón , Zaragoza; si con vuestras hazañas defendisteis á un Príncipe, á 
quien la perfidia había hecho abdicar su corona, hoy defendéis vues
tra causa y dignidad, á ese mismo Príncipe,que con inmarcesible gene, 
rosidad y i costa de sangre y privaciones ceñisteis una diadema que 
ahora quieren los déspotas del Norte hacer servir á su ambición y or
gullo ; asi ¡o espero para no separarme de vosotros &c.”

Manresa 12 de Marzo.
En la noche del 10 pasó en posta por esta ciudad un ayudante de 

campo del general Ballesteros con pliegos de importancia para el gene
ral Mina.

Barcelona 12 de Marzo.
El Sr. gefe político ha recibido aviso de Marsella con fecha del 

36 de Febrero último de que en aquella ciudad acababa de llegar la 
noticia por telégrafo, que el Gobierno flanees habia revocado la or
den que tenia dada de impedir la extracción de granos y comestibles 
para la Península, y que naturalmente se pondría en egecucion el día 
siguiente. •

Idem is¡.
Exctracto de varios partes publicados en nuesttos periódicos.
El oficial comandante del destacamento de caballería de corace

ros del Rey, qus con una columna de 40 infantes y 11 caballos pa
saba á Llacuna y Vallbona i prender á los curas, da parte de que 
no habiendo encontrado al de este ánimo pueb'o, siguió hácia San 
Quintín , poniendo en precipitada fuga á una pequeña facción que le 
■alió a?, encuentro , y quedando en nuestro poder dos acémilas car
gadas de trigo. En la refriega murieron desgraciadamente dos facciosos, 
á quienes habia hecho prisioneros, uno de ellos el hijo de Tauler , que 
¡parece se ocupaba en levantar una nueva facción.

Alas ia de 1* noche continuó su marcha con dirección á Llacuna, 
en donde prendió al cura; el cual murió de resultas de un tiro que ca
sualmente recibió cuando al internarse la columna en la montaña se 
vió acometida por un grupo de mas de 100 facciosos, que fueron com
pletamente dispersados. La escolta que conducía al cura se vió precisa
da á arcabucear á un faccioso que llevaba también consigo 
__D. Fernando Ariño da parte desde Solsona con fecha de 2 de Mar
zo de la refriega que se empeñó entre 150 hombres que envió á tos 
molinos de los Cubs y Puente con aó cargas de trigo para moler , y 
unos 600 facciosos que los atacaron por las alturas de la derecha y la 
izquierda: el resultado fus salvar la harina , poner en precipitada fuga 
i los facciosos, rescatando seis soldados nuestros extraviados , y obli
garles á pasar el rio, y volver á los puntos qué ocupaban antes en las 
alturas.

Ei enemigo tuvo bastantes muertos y heridos, no habiendo habido 
por la nuestra mas que dos soldados muertos y un miliciano ; tres he
ridos , dos cabos y 1 a soldados extraviados. Cuando dicho Ariño em
prendió la marcha para los molinos encontró todas las alturas corona
das de facciosos , entre los cuales parece se hallaban los cabecillas Mi- 
ralles , Tristany y el Jep deis Estangs , y la mayor parte del somaten 
déla montaña, con muchos curas. Después de algún fuego se retiró 
con el objeto de hacerles bajar al llano, lo que no le fue posible con
seguir. El dia de la fecha estaban los facciosos en las alturas de los mo
linos y en el Cap del Plá. Parece.que algunos pueblos se manifestabm 
i su favor, y no.daban los partes con puntualidad: muchos habisn acu
dido al somaten, y hasta habían tccado las campanas en JBrsoia y 
Gastel ló.
__El coronel D. Santiago de Migud , gobernador de la plaza de Berga,
da pa:te al general Roten con fecha de 26 de Febrero último de la re
tirada que hizo con alguna precipitación la columna de D. Josef Cam- 
brubí, de.resultas de una acción que se trabó entre dicha columna y 
unos 700 facciosos en el puente de Revemí. Dicho coronel, que tenia 
algunos antecedentes para creer que no hubo en la acción todo el orden 
debido, mando que se instruyese el competente sumario para averiguar 
el hecho. En dicha acción perdimos al teniente del batallón de Galicia 
D. Antonio Rojas y al b'zarro cadete del mismo D. Ramón Fibro
mas, que cayeron en manos de los facciosos. Pero según las noticias que

el coronel de Miguel había recibido el dia Je la fecha , la retirada le 
D. Josef Cambrubí habia sido muy prudente, por cuyo medio frustró 
los intentos que el J-p y algún otro cabecilla habían formado para der
rotarle. Los facciosos habían sufrido alguna pérdida.

Madrid Salado 33 de Marzo.

CORTES.
IB.ESIDEI.-CIA UHS SEStOK FIOXBS CAIDEHOX.

Serien del dia 33.

Se abrió a las once y cuarto , y leída el acta de la anterior , quedó 
aprobada, mandándose agr-gar á ella el voto particular del Sr. Prado, 
contrario á la s vsolucion de las Cortes sobre Las dos exposiciones de 
D. Vicente Ferrer Carrera.

El Sr. presidente dijo : Se suspenden las sesiones de la legislatura or
dinaria actual en su segundo período para continuarlas en nevilla el 
dia 23 de Abril próximo venidero, conforme á lo acordado por las 
Cortes.

Fiemos recibido periódicos de Barcelona que alcanzan hasta el 15, 
y de Aragón hasta el ríi, cuyss noticias principales dejamos arr bi pu
blicadas. El Indicador Catatan insinúa hab.r sa:ido de Barcelona el 
cónsul francés, añadiendo que no ha dejado la casa , porque piensa vol
ver pronto ; pues acordándose de lo que sucedió en Ñapóles, cree que 
esta guerra, si se verifica , no pasara ds una bagatela.

El mismo periódico continúa publicando algunas canciones france
sas, que manifiestan que el partido guerrero en Francia debe andar con 
e! mayor cu:dado, y observar una policít. napoleónica, ti aun se obsti
na en ir adelante con sus proyectos.

Los barceloneses y todos los buenos catalanes se hallan decididos 
y dispuestos para todo, para guerra ó para paz. Cualquiera que sea la 
elección de los que pretenden imponernos eí yugo , y destruir al mis
mo tiempo á la Francia, Jos catalanes observarán siempre la conducís 
correspondiente: si te consérvala paz, sabrán ser amigos de la Francia: 
si los franceses obcecados persisten en qus haya guerra , Cataluña , ha
ciendo distinción entre el pueblo francés, qus desea la pez, y los ultras, 
que quieren desolación y ruinas, sabrá cambien dar á conocí r 3 estos 
fatuos remedadores de Bonzparte que en los pechos catalanes reina 
todavía la misma decisión , ei mismo valor y la misma constancia pa
ra no consentir jamas en el dominio extrangero, y persistir hatea der
ramar la última gota de sangra en ser españoles e y españoles constitu
cionales.

En ningún periódico se hace la menor mención del general Mina, 
ni dicen en qué punto se halla , ni qué planes forma. De este s:ri!o 
debemos alegrarnos; y ya otra vez lo tuvimos por un buen pronóstico, 
y no nos equivocamos.
__ En la sesión del 25 de Febrero, hahlando Mr. de Chateaubriand i 
favor de Ja guerra contra España , dijo: » A la-Eranc;* j¡: es permitido 
desear á la España unas insótuciones mas propias (que las actuales') 
para hacerla feliz y floreciente O0<-

>1 La Francia, señores , no pretende imponer leyes i la Fspaña (j). 
En las revoluciones de las antiguas cortes de Aragón y Casi.Ha encon
trarán los españoles un remedio contra ¡i anaiquéa y el despotismo (3).

«Señores, me explicaré coa franqueza. La Franca no debe rs. 
ciarse en Jos asuntos políticos de la España. A los españoles tuca cuno-

O) Mr. de Chateaubriand , como todos los u'tras, confunde Jo* 
destos de la Francia con sus propios deseos , enteramente contrarios i 
los de todos tos buenos franceses; y manifiesta un amor tan ardiente 
por hacer felices á los españoles, que desearía ver derramada por los 
campos la mitad de la sangre de sus compatriotas á trueque de que la 
España fuese feliz. Aunque estos sentimientos son tan ha.agüenos para 
rosotios, sin embargo ñas contentamos con agradecer la buena 
rruir del S •. ministro de Estado; pero el honor y la justificación del 
pueblo español no puede consentir en que el Sr. ministro se Tiaaifiísta 
enemigo de su patria por mejorar la suerte de la nuestra.

O) i A qué viene pues tanto aparato de municiones, tanta atTilIs- 
ría, tanta tropa como se dirige á los Pirineos, tantos correos extraor
dinarios á Berlín , Pet:rsburgo y Viena , tantas conferencias con Qui
tada , Eróles , el Trapense, tantos planes de regencias y contraregenciis 
unas puras y otras de raías cruzadas, 'tanta baraúnda y confusión con 
que se atruena al mundo, y se pone á la Europa en un movimiento’ 
convulsivo! |

C3) Efectivamente , !os aragoneses no contentos con celebrar con 
sus reyes el conttato poli tico-bajo la condición implícita C inseparable 
de toda monarquía justa y legitima) de que el monarca había de res- 
p 'ar los derechos y la libertad del pueblo, y dirigir todas sus accio
nes at bien común , quisieron efianzar esta condición en la fórmula 
misma del juramento qué prestji-.i.t, de obedecerle si guardaba sus far
ros y libertades; y sí no, no: con lo cu a! se ponían á cubierto de la 
anarquía y del despotismo. En este punto estamos conformes con el Sr. 
de Chateaubriand; pero ie conocemos la intención. Quisiera que los ts- 
pañoles pusieran la vista en otra Constitución cualquiera distinta Je la
que se promulgó en Cádiz en iSra , pira ver lo que el tiempo daba da 
sí; y á rio revuelto.... ¡Ojala que los aragoneses hubieran sido mas can
tos , y tan zelosos por conservar su Constitución como lo fu-ron sirs: 
príncipes para violarla ! Si no hay mucho cuidado y una vigilancia con
tinua y perspicaz , siempre falta la cuerda por ei mismo punto.



tef lo que conviene al estado de su civilización (4); piro les deseo de 
todo corazcn una libertad proporc onada á sus costumbres (3), una 
Constitución que pueda poner sus virtudes al abri¿o de las inconstancias 
de la fortuna y del capricho de los hombres (6).”

D.rice después un apostrofe á los españoles, diciendo entre otras 
cosas: «Vosotros sacasteis á la Europa del yugo que los imperios mas 
poderosos no pudieron romper (/}. A ia Francia debáis vuestras des
gracias y vuestra gloria (8).”

ARTICULO DE OFICIO.

Con fecha del 21 del corriente desde Tembleque dice el. Sr. secre
tario de Gracia y Justicia al de Estado lo que fifua: « A las seis y me
dia de esta tarde han llegado á esta villa SS. MM. y AA. sin la menor 
novedad en su importante salud.”

F.í Rfy ha expedido el decreto siguiente!
« Don Fernando ni por la gracia de Dios y por la Constitución de 

la Munarquía española , Rey de las Espadas , á todos !o¡ que las pre
sentes.vieren y entendieren, sabed: Que las Cortjs han decretado lo 
siguiente: s» Lis Cotíes , usando de la facultad qu; s: les concede por 
la Constitución , han decretado io siguiente: Art. l.° Los generalrs en 
gel'c, comandantes generales de distrito 6 provincia y b s gef.-s políti
cos de provincias invadidas por enemigos exteriores cuidaran de auxi
liar ;í los mliiciíuos locales que se ausenten de sus pueblos para hacer 
la guerra del mismo modo que á los soldados del egéicito permanente. 
Alt. 2.0 Los oficiales, sargentos y cabás de la rifer da milicia tendrán 
los mismos haberes que en sus respectivas provincias esten señalados á los 
de iguales clases de las compañías creadas en virtud del d creto de tas 
Cortes de i.° de Febrero último. Art. 3." A las madres ancianas, muge- 
res , hijos menores 6 hijas solteras de los milicianos locales que por su 
separación quedasen en la indigencia, se les auxiliará por los respectivos 
ayuntamientos durante el tiempo que estuviesen sirviendo con una pen
sión de dos á cuatro reales diarios á juicio de los mismos ayuntamien
tos, los que serán reintegrados después de los fondos provinciales. Madrid 
dLz y siete de Marzo de mil ochocientos veinte y tres. — Manuel Flo
res Cs'deron , Presidente. = Leonardo Santos Suarez , diputado Secreta
rio = Manuei Llórente, Diputado secretario.” =Por tanto mandamos á 
todos los tribunales y justicias, gefes, gobernadores y demás autorida
des , asi civiles tomo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad , que gtiardtn y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su cumplimien
to, y dispondréis se imprima , publique y circule. = Está rubricado de 
la Rea! mano.= En palacio á diez y nueve de Marzo de mil ochocien
tos veinte y tres. = A D. Francisco Fernandez Gaseo.
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(4) Los español» lo conocen ; y extrañan que el Sr. Chateaubriand 
se meta en lo que no le toca, como él mismo confiesa.'Para conservar 
el honor de su partido-es capaz de ir á buscar tretas d ultra Garamatt- 
tas et Indos.

(6) puede haber una libertad mas proporcionada á las costum
bres de los españolés que la establecida en la Constitución que forma
ron ellos mismos en 1812, Constitución que aplaudieron las demas na
ciones de Europa , y reconocieron solemnemente las potencias que ahora 
tratan de destruirla. Es muy ridicula é irracional ¡a pretensión de lo» 
ultras en querer anegarse la facultad de juzgar sobre las necesidades de 
los otros pueblos, y de sujetarlos á sus decisiones. La nación que sufre, 
sabe los medios de remediar sus males, y ella sola tiene el derecho de 
arreglar sus negocios interiores dei modo que mejor le convenga, pues
to que no se trata sitio.de sus intereses peculiares. Si la doctrina del 
Sr. de Chateaubriand fuese admisible , nosotros pudiéramos decir cou 
igual razón, y tal vez con mas fundamento, que la Francia necesita 
un Gobierno mas adicto á la gloria y felicidad de su patria; mas aná
logo á las luces del siglo y á la civilización de su pais; mas zeloso en 
fomentar su comercio y manufacturas, menos activo en fraguar intri
gas contra la libertad de un pueblo vecino, para esclavizar después, ó 
al mismo tiempo, á sus propios conciudadanos. Diríamos también qué 
su influjo en las elecciones perjudica extraordinariamente á los intere
ses públicos; que en sus Cámaras se resuelve comunmente lo contrario 
de lo que quiere ia Nación ; que et; ellas se presenta el espectáculo mag
nífico de algunes hombres generosos , honor de su patrja y de su siglo, 
que luchan con heroísmo i favor de la libertad y de loaintereses de su 
pais contra una grande mayoría degradada, enemiga irreconciliable 
de ia justicia , de Ja buena fe, del decoro y del bien de Jos pueblos. 
Asimismo diríamos, imitando al Sr. de Chateaubriand, y efectiva
mente lo decimos, que <f los franceses toca conocer lo que conviene al 
estado de su civilización; pero diríamos tantas y tales cosas..,, que los 
-liras se taparían los oidos.
. (6) La Constitución de i8ra se hizo cabalmente para poner el 

pueblo español al atrito délas inconstancias de la fortuna y del ca
pricho de los hombres s con que ya está servido el Sr. de Chateaubriand.

(7) Estos mismos imperios («s decir sus Gabinetes) son los que 
ahora se declaran, contra los españoles. ¡ Qué agradecimiento I ¡Cuan 
magnífico y propio de la generosidad de los ultrasl

(8) Nosotros volveremos á establece esta conversación dentro de 
algún tiempo, y enire tanto trataremos de buscar nuevos documentos 
para confirmar la proposición dei Sr. Chateaubriand.

A consulta del consejó de Estado se ha servido S. M. nombrar pan 
una plaza de fiscal de la audiencia de Puerto-Príncipe, en la isla de Cu
ba, á D. Francisco Hernández, auditor de Guerra en Costa-firme.

Empréstito nacional.
Habiendo determinado su dirección ,con la aprobación del Gobier

no, trasladarse á Sevilla, se avisa al público para que todos los que ten
gan asuntos é intereses que arreglar con ella se dirijan á dicha ciudad, 
en donde la dirección cumplirá exactamente sus obligaciones.

Juicios de jurado.
El primer comandante del regimiento de infantería 14 ligero Don 

Baltasar Valcarcel denunció en 7 del corriente el Diario eonstitusis- 
nal de la ciudad ds Cádiz, núm. 63, de 4 del actual, acusándolo d: 
injurioso á todo el cuerpo en general; y reunido el jurado , compuesto 
de los Sr:s. D. Juan Perez, D. Gerónimo Martínez Enrile,D. Jo
sef María Recortillo, D. Francisco Hidalgo, D. Juan Josrf del Cubi
llo, D. Pascual Boiaños y Novoa, D. Antonio ds Oiazarra , D.Fran- 
cisco Carranza y D. Josef María de Arroyo, por unanimidad dec aró 
haber lagar á la formación de causa.
__El procurador síndico tercero del Excmo. ayuntamiento de Cád'z
D. Manuel María Fernandez denunció en 10 dsi corriente el último 
párrafo del periódico lituiado el Constitucional de Cádiz de 14 ds Fe
brero, núm. 45 , acusándolo de incitador á la desobediencia en pri
mer grado; y reunido el jurado, compuesto de los Sr». O. Lope Ma
nuel de Luengas, D. Antonio Canadeü, D. Luis Igartuburu , Don 
Joaquín María Goñi, D. Juan Bautista Carrera , D. Josef María la 
Arroyo, D. Josef Perez Torroba, D. Ramón Míguez y D. Francisco 
Antonio Larraza, por unanimidad declaró haber tugar á la forma
ción de causa
__D. Salvador Civit , capitán del regimiento infantería de la Corona,
denunció en 19 de Octubre último un artículo comunicado inserto en 
ti Diario mercantil de la plaza de Cádiz de 17 del mismo mes, firnu- 
do con una que dice: Subteniente Juan Manuel Revuelta ; acusándolo 
de injurioso á su persona, carácter y empleo; y reunido el jurado, com
puesto de los Sres. D. Luis Croja, D. Cayetano Rodríguez Moran, 
D. Josef María Villaranda, D. Felipe de la Puente, D. Segismundo 
Moret, D. Domingo Banceí, D. Juan Bautista Carrera, D. Juin Pe
rez y D. Joaquín María Goñi, por unanimidad ha declarado no haber 
lugar á la formación de cansa.

El Sr. fiscal de imprenta denunció al Sr. alcalde constitucional 
D. Francisco Crespo de Tejada el suplemento al número 8 del Procu
rador general dei Rey, en concepto dé subversivo en primer grado.

En su vista se reunió el jurado, compuesto de los Sres. siguientes:
D. Luis de Mata Araujo, D- Juan. Antonio Marco, D- Andrea 

Moya Luzuriaga, D- Saturnino Lozano, D. Josef Castel, D. Andrés 
Alcon, D. Domingo Vrllítnil’, D. Fiancisco López Olavarrieta y 
D- Gonzalo Cárdenas.

Habida ia conferencia, se declaró por unanimidad haber lugar á la 
formación de cerusa.

............... TRIBUNALES.
Hallándose pendientes en el juzgado de la comandancia general de 

este primer distrito militar los autos di testamentaría del ExcVno. se
ñor conde de Lalaing , grande de España, y teniente general délos 
ejércitos nacionales, y juicio universal de acreedores, y otros intere
sados, ha mandado el Sr. auditor en vista de las instancias de algunos, 
que se celebre junta genera! de todos ellos, para Jó erial ha señalado 
el d¡3 10 del contente á las 1t de la mañana en la habitación de S. S., 
mandando se hiciese sabér á los que se habían mostrado partes r y por 
los ausentes é ignorados se anunciase al público en la gaceta’ y dia
rios pata que les constase, con la prevención de que al qué no concurra 
le parará el perjuicio que haya lugar.

ANUNCIOS.
Al Sr. D. Antonio Piñeiro de las Casas, marques de Bendañs , se 

le han estraviado de su archivo los privilegios de juros que á conti
nuación se expresan: se suplicas la persona en cuyo poder se hallen ¡os 
entregue en la casa de dicho señor , calle Ancha de S. Bernardo , nú
mero 3. Primeramente un juro de 58,853 mrs. en el primer uno por 
ico de Mondoñedo, en cabeza de Duarte Brandon Suarez._Otro de 
149,345 mrs. en el primer uno por- 100 de Medina del Campo , en 
cabeza del mismo Duarie Brandon—Otro de i8¿) mrs. , en cabria del 
propio , en el primer uno por 100 de Sevilla—Otro dé'49o9 mrs. , en
el primer uno por 100 de Aritequera , rn cabeza del'misino__Otra
asimismo en cabeza de dicho Duarte Branden de 104U ,'situados ,n el 
uno por 100 de Alcaraz , que te paga en Villatntevade los 1 nfárites, 
(tiro en cabria de Duarte Nuñez de 509 mrs. , situados en las’álcábalas 
del obispado de As;orga , que se redujeron a 353—Otro étr alcaUJias di 
Salamanca, de 88,293 mrs. de mita , en cabria del rnismq._Otro 'ju
ro de 87,311 mrs. de renta, en cabeza de Doña María Ribera y Mas-' 
coso, situado en la ciudad de Tuy los 43,000 , y en la villa de Verin 
igual cantidad: se rebajo este juro á 04,821 mrs.; y hab.éñdose'desem- 
peñado en esta renta se mudaron á los -millones del reino de Galicia, 
en cabeza de D. Manuel López de Salceda Va partid» de-pe^igd rtus.

1 Piezas científicas. ,. políticas, económicas , comerdHléi' y artística» 
do .la academia de los amantes de la ilustración: núnri; Ii°_Di* 7 de 
Julio en Madrid, be hallará en la librería de Datda y en,Ja de Urraca.

.EN LA IMPRENTA NACIONAL.


